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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 002/CENI/SE/09-04-2026. 

 

Área u órgano emisor: Comisión de Organización Electoral, a través de su Secretaría 

Técnica, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

Nombre del documento: Reglamento para la designación, ratificación y remoción de 

presidencias y consejerías electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 
ANTECEDENTES DE REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 13 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la Mtra. Patricia Urbina 

Correa, titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en su calidad de 

Secretaria Técnica de la Comisión Organización Electoral, remitió en archivo 

electrónico el anteproyecto de Reglamento para la designación, ratificación y 

remoción de Presidencias y Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, a efecto de que se realzara su revisión en materia de técnica legislativa y, 

en su caso, se emitirán las sugerencias de modificación correspondientes, en 

términos del Protocolo para la atención y emisión de normativa interna del IEPC-

Guerrero. 

 

2. El 17 de marzo de 2026, mediante correo electrónico institucional, se compartió a 

las Consejerías integrantes de la Comisión, el anteproyecto referido, con la finalidad 

de que realizaran el análisis correspondiente y, en su caso, formularan las 

observaciones o comentarios al documento, mismos que serían remitidos a la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría, en su calidad de Secretaría Técnica de 

esta Comisión Especial de Normativa Interna. 

 

3. El 27 de marzo de 2026, se llevó a cabo una reunión de trabajo con las Consejeras 

y el Consejero integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna (CENI), la 

Consejera Presidenta de la Comisión de Organización Electoral (COE), así como con 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en su calidad de Secretaria 

Técnica de la Comisión Organización Electoral, como área generadora del 

documento, y con esta Secretaría Técnica, con el objeto de analizar las 

observaciones y comentarios finales al anteproyecto del Reglamento referido, 

documento que se someterá a la consideración de la Comisión Especial de 

Normativa Interna, en la siguiente sesión de trabajo.  
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CONSIDERACIONES: 

 

COMPETENCIA. 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 12 

y 15 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por 

el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo relacionado al objeto y 

atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en el 

Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y en el Manual para la elaboración 

de la Normativa Interna del IEPC-GRO, esta Comisión Especial de Normativa Interna 

tiene atribuciones para revisar con el área técnico-especializada las propuestas de 

iniciativas, reformas, adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este 

Instituto electoral, a fin de emitir el dictamen con las observaciones que, en su caso, 

se realicen al anteproyecto del Reglamento para la designación, ratificación y 

remoción de presidencias y consejerías electorales de los 28 Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 217, 221 y 224 de la Ley número 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, los 

Consejos Distritales Electorales son órganos desconcentrados del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, encargados de la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. Dichos órganos se integran por una presidencia y 

cuatro consejerías electorales con derecho a voz y voto; así como por 

representaciones de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes, y una Secretaría Técnica, quienes cuentan únicamente con 

derecho a voz. 

 

En ese sentido, el Consejo General del Instituto Electoral tiene la atribución de 

aprobar, al inicio de cada proceso electoral y por al menos el voto de cinco 

consejerías, la designación de las personas integrantes de los Consejos Distritales 

Electorales, tomando en consideración los requisitos establecidos en la normativa 

electoral aplicable. Asimismo, las consejerías electorales y las presidencias 

durarán en su encargo dos procesos electorales ordinarios, pudiendo ser 

ratificadas por un proceso electoral adicional, conforme a los lineamientos que al 

efecto emita el propio Consejo General. 
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Derivado de lo anterior, resulta necesario contar con disposiciones normativas 

que regulen de manera integral los procedimientos de designación, ratificación y, 

en su caso, remoción de las presidencias y consejerías electorales distritales, a fin 

de dotar de certeza, legalidad y transparencia a su integración. 

 

Finalmente, cabe señalar que la facultad reglamentaria del Instituto Electoral 

permite la emisión de reglamentos, lineamientos y demás disposiciones de 

carácter general necesarias para su funcionamiento; sin embargo, dicha 

facultad debe ejercerse con apego a los principios de legalidad, reserva de ley y 

subordinación jerárquica, por lo que los Reglamentos que se emiten tienen como 

finalidad desarrollar y precisar lo previsto en la normativa aplicable, sin modificar 

su contenido. 

 

PUNTOS PREVIOS 

 

1. Que el 31 de mayo de 2016, en su Quinta Sesión Ordinaria, el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, mediante Acuerdo 028/SO/31-05-2016, aprobó los Lineamientos para la 

Ratificación y Designación de las Consejerías Electorales de los 28 Consejos 

Distritales Electorales del Estado de Guerrero, en cumplimiento al Acuerdo 

INE/CG865/2015 del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. Que el 14 de febrero de 2020, la Comisión de Quejas y Denuncias remitió a la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto el anteproyecto de Reglamento del 

Procedimiento de Remoción de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, 

con la finalidad de que fuera analizado e integrado en un solo instrumento 

normativo que regulara los procedimientos de designación, ratificación y 

remoción. 

 

3. Que el 20 de agosto de 2020, en su Quinta Sesión Extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, mediante Acuerdo 035/SE/20-08-2020, aprobó el Reglamento para la 

designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de 

los Consejos Distritales Electorales. 

 

4. Que el 07 de septiembre de 2023, en su Décimo Novena Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 076/SE/07-09-2023, 

aprobó el Reglamento para la designación, ratificación y remoción de 

presidencias y consejerías electorales de los Consejos Distritales Electorales. 

 

5. Que el 30 de abril de 2025, en la Sexta Sesión Ordinaria, el Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

mediante Acuerdo 023/SO/30-04-2025, aprobó la reforma al Reglamento para la 
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designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de 

los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en acatamiento a la sentencia del Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, recaída al recurso de apelación, en el 

expediente número TEE/RAP/001/2025. 

 

6. Que el 13 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Organización Electoral remitió el anteproyecto de un 

nuevo Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y 

consejerías electorales de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el objeto de abrogar 

el Reglamento vigente aprobado mediante Acuerdo 076/SE/07-09-2023, para su 

revisión, análisis y dictaminación por parte de la Comisión Especial de Normativa 

Interna. 

 

MATERIA DEL DICTAMEN Y SUGERENCIAS. 

 

III. Una vez realizado el análisis jurídico correspondiente, esta Comisión Especial de 

Normativa Interna, considera que el proyecto cumple en lo sustancial con los 

criterios de congruencia normativa y técnica establecidos en el Manual para la 

Elaboración de la normativa Interna; sin embargo, se formulan las observaciones y/o 

sugerencias, para que, en su caso, sean incorporadas al documento antes de 

someterlo a la consideración del Consejo General de este Instituto Electoral, siendo 

las siguientes:  

 

A. Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa 

Interna del IEPC-Gro, y por lo que respecta a la estructura que debe contener el 

instrumento normativo objeto de esta revisión, se concluye que el documento 

bajo análisis sí cumple con los requisitos de forma y apartados que se ilustran en 

el siguiente esquema:  
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B. INTRODUCCIÓN. 

- Sugerencia mínima de redacción en este apartado con la finalidad de darle 
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mayor claridad a la propuesta, para quedar de la siguiente manera: 
 

 
“INTRODUCCIÓN 

 

Los Consejos Distritales Electorales son órganos desconcentrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, responsables de la organización, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus respectivas jurisdicciones. Estos se 

integran por una presidencia, cuatro consejerías electorales, una representación de cada 

partido político o candidatura independiente, una representación originaria por etnia o 

afromexicana en los distritos con municipios considerados como originarios o 

afromexicanos, debidamente acreditada ante el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y, una Secretaría Técnica. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Por lo anterior, el presente Reglamento en sus cuatro títulos y 131 artículos, establece las 

reglas y procedimientos para la designación y en su caso, ratificación en el encargo de 

presidencias y consejerías; asimismo, contempla un apartado específico para la remoción 

de las Presidencias y Consejerías Electorales Distritales, de incurrir en alguna conducta o 

responsabilidad en el ejercicio de sus encargos.” 

 

- Ahora bien, derivado de la lectura integral del documento en análisis, se 

sugiere revisar el último párrafo del apartado de Introducción, toda vez que, se 

detectaron inconsistencias en el articulado del documento, consistente en la 

duplicidad de artículos, como por ejemplo los artículos 71 y 72. En ese sentido, el 

número total de artículos señalados en este párrafo sufriría un cambio al 

momento de seguir el orden de prelación correcto. 

 

 

C. FUNDAMENTO LEGAL. 

- En este apartado, se sugiere estructurar el fundamento legal como se ha 

estilado en otros documentos normativos internos, a efecto de mantener un 

orden lógico, sistemático y homogéneo con el resto de la normativa interna del 

Instituto Electoral, para quedar de la siguiente manera: 

 
1. Constituciones 

2. Leyes Generales y Federales 

3. Leyes Estatales 

4. Normativa INE 

5. Normativa IEPC Guerrero 

6. Precedentes Judiciales 

7. Acuerdos  

 

- Respecto del numeral 7, relativo a “Acuerdos”, en el Reglamento vigente se 

cita el Acuerdo 005/SO/31-01-2023; no obstante, si no se precisan con claridad los 
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acuerdos aplicables, se sugiere suprimir dicho numeral. 

 

- Por otra parte, se sugiere eliminar el texto “A falta de disposición expresa se 

podrán aplicar, en lo que no se opongan, la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral del Estado de Guerrero, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Guerrero y el Reglamento de Quejas y Denuncias del IEPC 

Guerrero” toda vez que en el cuerpo del documento se contempla un apartado 

de criterios de interpretación (Artículo 3), mediante el cual se atiende dicha 

situación; o, en su caso, prever un artículo relativo a la supletoriedad de la 

norma. 

 

- Se sugiere no utilizar acrónimos en el fundamento legal, particularmente en 

el numeral 6, y en su lugar, establecer la denominación completa del 

Reglamento 

 

D. ARTÍCULO 1. 

- Se sugiere revisar la redacción toda vez que se advierte la omisión al inicio 

del precepto colocar el artículo que corresponde, por lo que se sugiere la 

siguiente redacción: 

 
“Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para las 

personas servidoras públicas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, y tiene por objeto establecer las reglas y procedimientos para 

la designación, verificación de requisitos para la ratificación y en su caso, remoción 

de quienes estén en funciones en las presidencias y consejerías de los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero.” 

 

E. ARTÍCULO 2. 

- El artículo en análisis en la fracción II, inciso c), se utiliza “()” para incorporar 

precisiones o requisitos adicionales a la disposición. En ese sentido se sugiere no 

hacer uso de ellos, sino más bien, integrar directamente lo establecido entre “()” 

a la porción normativa a fin de garantizar una redacción clara y que brinde 

certeza. 

 

- Por otra parte, se sugiere la siguiente redacción con la finalidad de 

redactar de manera adecuada algunos acrónimos y términos, para quedar de 

la siguiente manera: 

 
“Artículo 2. … 

 

I.- En cuanto a los ordenamientos jurídicos: 

 

g) Reglamento: Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción de 

Presidencias y Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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II. En cuanto a la autoridad electoral, órganos y funcionariado: 

 

c) Presidencias y Consejerías Electorales Distritales: Personas Consejeras 

Electorales que integran cada uno de los Consejos Distritales Electorales del IEPC 

Guerrero, incluyendo las Presidencias de los Consejos Distritales. 

 

e) OIC: Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero. 

 

f) COE: Comisión de Organización Electoral del IEPC Guerrero. 

 

h) DGJyC: Dirección General Jurídica y de Consultoría del IEPC Guerrero. 

 

j) DGIS: Dirección General de Informática y Sistemas del IEPC Guerrero. 

 

p) UTCS: Unidad Técnica de Comunicación Social del IEPC Guerrero. 

 

III. En cuanto a la terminología: 

 

c) Ratificación: Acto formal para un tercer proceso, previo cumplimiento de 

requisitos de desempeño. 

 

f) Autodeterminación: Capacidad para tomar decisiones sobre nuestras 

identidades y nuestro futuro, definir por nosotros mismos quiénes somos y quiénes 

deseamos ser sin el control de personas o fuerzas externas.” 

 

F. ARTÍCULO 3. 

- Se sugiere establecer la disposición constitucional correcta, y asimismo se 

realizan ajustes de redacción para mayor claridad del precepto, para quedar 

de la siguiente manera: 

 
“Artículo 3. El presente Reglamento se interpretará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1° y 14, último párrafo, de la CPEUM; 5, numeral 2 de la LGIPE y 4, párrafos segundo y 

tercero de la LIPEEG.” 

 

G. ARTÍCULO 5. 

- Se sugiere sustituir el uso de viñetas en el presente artículo por una 

estructura normativa basada en fracciones, incisos y, en su caso, numerales, a 

efecto de otorgar mayor claridad, orden y sistematicidad al contenido. Lo 

anterior permitirá una mejor identificación y referencia de los supuestos 

normativos, facilitando su cita y aplicación en otros apartados del Reglamento o 

en actos posteriores. 

 

Por lo que se sugiere que el contenido actualmente señalado con viñetas en los 

incisos a), b) y c), se reestructuren en fracciones (I, II y III), utilizando incisos 

únicamente para desglosar cada supuesto, para quedar de la siguiente 

manera: 
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“Articulo 5. ... 

I. Frente a la presencia .... 

a) Se realizará ... 

b) En el caso de que un CDE no cuente con personas .... 

c) Además del análisis de la integración del CDE que registra la vacante, .... 

 

II. La determinación de idoneidad en el perfil se orientará por los mismos criterios 

que se aplican a las personas aspirantes que no presentan esta condición, y 

respetando siempre la paridad de género. 

 

III. Las personas aspirantes a ocupar un cargo vacante de Consejera o Consejero 

Electoral de los CDE, ...” 

 

H.  ARTÍCULO 8.  

- Se sugiere sustituir el uso de viñetas en el presente artículo por una 

estructura normativa basada en fracciones, incisos y, en su caso, numerales, a 

efecto de otorgar mayor claridad, orden y sistematicidad al contenido. 

 

Lo anterior permitirá una mejor identificación y referencia de los supuestos 

normativos, facilitando su cita y aplicación en otros apartados del Reglamento. 

 

Por lo que se sugiere que el contenido actualmente señalado con viñetas en los 

incisos y se reestructure en fracciones, utilizando incisos únicamente para 

desglosar cada supuesto, para quedar de la siguiente manera: 

 
“Artículo 8. … 

1. Corresponde al Consejo General: 

a) Aprobar y emitir la convocatoria pública… 

b) Aprobar la integración del grupo interdisciplinario… 

c) Aprobar, en su caso, el ajuste de plazos… 

d) .... 

 

2. Corresponde a la Comisión de Organización Electoral: 

a) ... 

b) ... 

 

3. Corresponde a la Secretaria Ejecutiva: 

a) … 

b) …” 

 

I. ARTÍCULO 9.  

- El artículo en análisis en su numeral 14 se utiliza “()” para incorporar 

precisiones o requisitos adicionales a la disposición. En ese sentido se sugiere no 

hacer uso de ellos, sino más bien, integrar directamente lo establecido entre “()” 

a la porción normativa a fin de garantizar una redacción clara y que brinde 

certeza. 

- Misma observación en los artículos 2, fracción II, inciso c); 27, inciso a), 

f),g), i); 69 inciso d) y g). 
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J. ARTÍCULOS 11 y 12. 

- Se sugiere revisar los incisos b) y h) del artículo 11, con la finalidad de poder 

reestructurarla para integrar estos dos criterios relacionados con la pluralidad 

cultural en correlación con la adscripción indígena y/o afromexicana. 

 

- Asimismo, se sugiere reestructurar los incisos b) y h) del artículo 12 que 

describen los criterios de valoración a los que hace referencia el artículo 11 del 

Reglamento. 

 

- En consecuencia, se sugiere modificar la redacción de los incisos señalados 

en el artículo 12, donde se definen o describen los criterios de valoración, para 

iniciar por el criterio y enseguida su definición, para quedar de la siguiente 

manera: 

 
“Artículo 12. Para la valoración de cada uno de los criterios antes mencionados, se 

considerará lo siguiente: 

 

a) Paridad de género. Consiste en asegurar la participación igualitaria de mujeres 

y hombres como parte de una estrategia integral orientada a garantizar la 

igualdad sustantiva, mediante el establecimiento de las mismas condiciones, trato 

y oportunidades para el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los 

derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir 

las brechas de desigualdad en la vida política y pública. 

 

b) Pluralidad cultural. Implica el reconocimiento de la convivencia e interacción 

de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad. 

 

c) Participación comunitaria o ciudadana. Comprende las diversas formas de 

organización, expresión social e iniciativas que inciden en la gestión o en la toma 

de decisiones sobre asuntos de interés público. 

 

d) Prestigio público y profesional. Implica el reconocimiento del desempeño y 

conocimientos de las personas en una actividad, disciplina, empleo u oficio. 

 

e) Compromiso democrático. Consiste en la participación activa en la reflexión, 

diseño, construcción e implementación de procesos o actividades que 

contribuyan al mejoramiento de la vida pública y al bienestar común, bajo los 

principios del sistema democrático, tales como la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

 

f) Conocimientos en materia electoral. Comprende el dominio de las disposiciones 

constitucionales y legales en la materia, así como las habilidades, experiencias y 

conocimientos relacionados con la organización de elecciones, tanto a nivel 

individual como en la integración de órganos colegiados. 

 

g) No discriminación e inclusión de las personas participantes. Implica garantizar 

el trato igualitario, sin distinción alguna, conforme a la normativa aplicable, 

asegurando el respeto a los derechos humanos y la prohibición de prácticas 
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discriminatorias. 

 

h) Adscripción indígena y/o afromexicana. Consiste en la pertenencia a un 

pueblo o comunidad indígena o afromexicana, la cual deberá acreditarse 

mediante los documentos correspondientes, especificando, en su caso, la 

comunidad de origen y si se habla lengua indígena.” 

 

 

K. ARTÍCULO 17. 

- Sugerencia de redacción en el artículo en análisis a fin de incorporar los 

documentos normativos internos correctos - Código de Conducta y al Código 

de Ética-, asimismo, redactar con lenguaje incluyente y no sexista, para quedar 

de la siguiente manera:   
 

“Artículo 17. Con independencia del procedimiento de remoción previsto en este 

Reglamento, las Consejerías Electorales Distritales están sujetos al régimen de 

responsabilidades de las personas servidoras públicas previsto en el Título Cuarto 

de la CPEUM, la CPEG, el Código de Conducta del IEPC Guerrero y Código de 

Ética del IEPC Guerrero.” 

 

L. ARTÍCULOS 18, 25, 31, 33, 27 inciso f). 

- Sugerencia de redacción para modificar “página electrónica” por “página 

web institucional”. Lo anterior, de conformidad con la fracción XIII, del 

artículo 2, de los “Lineamientos para la actualización de información de la 

página web institucional y sitios complementarios del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”. 

 

M.  ARTÍCULO 20. 

- Sugerencia de redacción para retomar lo previsto en otros ordenamientos 

internos que contienen el cómputo de plazos, a saber, el Reglamento de Quejas 

y Denuncias del IEPC Guerrero, el cual distingue entre plazos de proceso 

electoral e interproceso. Lo anterior, a fin de otorgar certeza jurídica y evitar 

interpretaciones ambiguas, garantizando congruencia con la normativa interna, 

para quedar de la siguiente manera: 

 
“Artículo 20. Durante los procesos electorales, todos los días y horas son hábiles. 

Los plazos se computarán de momento a momento; si están señalados por días, 

estos se considerarán de veinticuatro horas. 

 

En interproceso, el cómputo de los plazos se hará contando solamente los días 

hábiles, debiendo entenderse por tales, todos los días con excepción de los 

sábados y domingos y los inhábiles en términos de ley, así como aquellos que 

por acuerdo establezca el Instituto Electoral como no laborables, pudiéndose 

habilitar mediante acuerdo días y horas inhábiles para la práctica de diligencias 

y notificaciones.” 

 

N. ARTÍCULO 27. 
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- Se sugiere sustituir el uso de viñetas en el presente artículo por una 

estructura normativa basada en fracciones, incisos y, en su caso, numerales, a 

efecto de otorgar mayor claridad, orden y sistematicidad al contenido. 

 

- El artículo en análisis, particularmente en los incisos a), f), g), i); se utiliza “()” 

para incorporar precisiones o requisitos adicionales a la disposición. En ese 

sentido, se sugiere evitar su uso e integrar directamente dicho contenido en la 

porción normativa, a fin de garantizar una redacción clara y que brinde certeza. 

 

- Se sugiere incorporar como requisito la presentación de la manifestación 

de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 

fracción VII de la CPEUM, debidamente requisitada y firmada conforme al 

formato que estará disponible en la página electrónica del IEPC Guerrero. 

Asimismo, se recomienda agregar como requisito el formato de 

autoadscripción. 

 

O. ARTÍCULOS 43, 46 y 47. 

- Se sugiere revisar los aspectos establecidos en este artículo, a fin de 

armonizarlos con lo previsto en los artículos 46 y 49 del presente Reglamento, 

evitando inconsistencias o duplicidades en su contenido. En consecuencia, se 

sugiere revisar los artículos 43, 46 y 49, a fin de que no existan contradicciones 

entre los mismos. 

 

P.  ARTÍCULO 62. 

- Se sugiere revisar si la remisión corresponde a los artículos 9 y 27 o, en su 

caso, establecer de manera expresa los requisitos y la documentación que 

deben presentarse. 

 

- Asimismo, se sugiere verificar la correcta referencia a los artículos citados, 

toda vez que los artículos 71 y 72 se encuentran duplicados en el presente 

Reglamento, lo que puede generar error en las remisiones. 

 

Q.  ARTÍCULO 67. 

- Sugerencia de redacción con la finalidad de eliminar la porción “y en 

segunda designación”, lo anterior, dado que ya se encuentra regulado en el 

Capítulo VIII, del Reglamento, así como aplicar los acrónimos acorde al glosario 

del Reglamento, para quedar de la siguiente manera: 

 
“Artículo 67. La Secretaría Ejecutiva con el apoyo de la DGJyC, en términos de lo 

dispuesto en el Título Segundo, Capítulo VIII de la Ley de Medios, notificará el inicio 

del procedimiento de ratificación a las presidencias y consejerías electorales de los 

CDE, sujetos a ratificación y en segunda designación; diligencia que se realizará 

dentro del plazo de quince días hábiles a partir de la fecha que determine la COE. 

...” 
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R. ARTÍCULO 69. 

- Se sugiere sustituir el uso de viñetas en el presente artículo por una 

estructura normativa basada en fracciones, incisos y, en su caso, numerales, a 

efecto de otorgar mayor claridad, orden y sistematicidad al contenido. 

 

Lo anterior permitirá una mejor identificación y referencia de los supuestos 

normativos, facilitando su cita y aplicación en otros apartados del Reglamento o 

en actos posteriores. 

 

Por lo que se sugiere que el contenido actualmente señalado con viñetas en el 

inciso d), se reestructure para desglosar cada supuesto. 

 

- Se sugiere realizar el reenvío correspondiente a los artículos 9 y 27 del 

Reglamento, toda vez que en dichos preceptos ya se encuentran previstos los 

requisitos aplicables, evitando así su duplicidad en el caso de una segunda 

designación y privilegiando una adecuada técnica normativa. 

 

- Asimismo, se recomienda eliminar la porción normativa “y/o anuencia para 

continuar para un segundo proceso electoral”, toda vez que se encuentra 

regulada en el artículo 62 del presente Reglamento, evitando con ello 

redundancias en el contenido normativo, como a continuación se detalla: 
 

“Artículo 69. Una vez transcurrido el plazo para la notificación señalado en el artículo 

67 del presente Reglamento, las presidencias y consejerías electorales notificadas, 

contarán con un plazo de diez días hábiles para manifestar por escrito dirigido a la 

Presidencia del IEPC Guerrero, su interés de someterse al procedimiento de 

ratificación y/o anuencia para continuar para un segundo proceso electoral, 

adjuntando la siguiente documentación: 

 

a) a la i) ...” 

 

S. ARTÍCULOS 71 Y 72. 

- Se sugiere revisar la numeración del articulado, particularmente en los 

artículos en análisis, toda vez que se advierte su duplicidad en el presente 

Reglamento, a fin de corregir dicha inconsistencia y evitar confusiones en su 

identificación, cita y aplicación. 

 

T. ARTÍCULO 80. 

- Se sugiere incorporar un artículo transitorio en el que se establezca que la 

presente disposición surtirá efectos a partir de las designaciones 

correspondientes al Proceso Electoral 2026-2027. 

 

U. ARTÍCULO 85. 

- Se sugiere revisar la pertinencia del artículo 85, toda vez que la ratificación 

se encuentra sujeta al cumplimiento de requisitos, a la evaluación de los dos 

procesos electorales anteriores y a que las personas no hayan sido sancionadas 
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por la autoridad competente ni removidas por el Consejo General; y no a la 

implementación de acciones afirmativas, como se propone. Lo anterior, en 

virtud de que dichas acciones deben observarse en el proceso de selección y 

designación de nuevas consejerías electorales distritales. 

 

V. ARTÍCULO 98. 

- Se sugiere incorporar en el cuerpo del artículo en análisis la disposición 

normativa que actualmente se cita a pie de página, a efecto de brindar mayor 

claridad y certeza en su contenido.  

 

W. OBSERVACIONES GENERALES. 

- Se sugiere redactar con lenguaje incluyente y no sexista en la redacción de 

todo el Reglamento, a fin de mantener uniformidad y coherencia en el uso de 

los términos, en específico en algunos artículos identificados, a saber, en los 

artículos 9, 13, 14, 15, 17, 27, 28, 33, 39, 74, 75, 77, 99, 118 y 122. 

 

- Se sugiere utilizar de manera adecuada los acrónimos establecidos en el 

artículo 2 del Reglamento, a fin de mantener uniformidad en la redacción. En 

ese sentido, se recomienda realizar los ajustes correspondientes en los artículos 7, 

8, 14, 16, 19, 54, 56, 57, 59, 60, 65, 67, 72 (repetido), 73, 74, 83, 86, 89, 99, 113, 114, 

117, 124, 125, 128, 129 y131. 

 

- Se sugiere realizar ajustes de redacción a fin de corregir errores ortográficos 

y de forma, sin que ello implique modificaciones de fondo al contenido 

normativo, en los siguientes artículos: 7, 8, 11, 13, 14, 15, 18, 19, 24, 25, 31, 33, 38, 

39, 43, 47, 52, 54, 59, 62, 70, 74, 75, 77, 80, 85, 90, 92, 100, 103, 113, 115, 116, 120, 

123 y 125 (denominación del “Título Cuarto”). 

 

- Se sugiere revisar de manera integral los artículos que contienen remisiones 

internas, a efecto de verificar que las referencias sean correctas y correspondan 

al contenido citado; lo anterior, toda vez que se advierte la duplicidad de los 

artículos 71 y 72 en el presente Reglamento, lo que podría generar errores en su 

cita y aplicación. 

 

- Se sugiere armonizar los títulos y secciones en todo el documento a fin de 

guarden armonía en su redacción, es decir, utilizar mayúsculas para los títulos y 

capítulos y utilizar minúsculas para las secciones, así como revisar el interlineado 

y sangrías en todo el contenido del documento. 

 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las razones de justificación a los 

documentos normativos, del cual se da cuenta mediante el anexo correspondiente, 

esta Comisión Especial de Normativa Interna, Dictamina lo siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones del proyecto de Reglamento para la designación, 

ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los 28 Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, presentados por el área usuaria de conformidad con lo establecido en 

el protocolo y el Manual para la emisión de la normativa interna, de acuerdo con lo 

expuesto en el considerando III inciso a) del presente dictamen.  

 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico a las y los integrantes de la Comisión 

Organización Electoral, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ. 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 
Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, las 

presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 002/CENI/SE/09-04-2026, relativo al Reglamento para la designación, 

ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna 

en su Primera Sesión Extraordinaria de Trabajo, celebrada el 09 de abril dos mil veintiséis. 


